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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BARRANCA DE UPIA META 
CODIGO: 50 110 4089 001 

Proceso: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
Radicado: 50110-40-89-001-2021-00059. 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: EDILBERTO CORTES CASTAÑEDA 

El suscrito secretario, procede a realizar la Liquidación de Costas que se deben pagar 

dentro del presente asunto de primera instancia a la fecha, así: 

Valor de envío de citación para notificación personal art. 291 C.G.P. (FI. 3 Archivo 

No 6) $80.000,00 

Valor de envío de citación para notificación por aviso art. 292 C.G.P. (FI. 3 Archivo 

No 8) $80.000,00 

Valor de agencias en derechos impuestas por la señora Juez $1.400.000,00 

TOTAL, ESTA LIQUIDACIÓN $1.560.000,00 

SON: UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.560.000,00.) ML 

CTE. 

/-
Barranca de Upía (Meta), once514/) de agosto de 2022 

JULIA RIEL MARIN VALBUENA 
Secrí ario 


